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MATERIA:

Se consulta s¡ las empresas dedicadas a la explotación de Juegos de Casino y
Máquinas Tragamonedas para la determinación de la renta neta de tercera
categotía, deben cumplir con lo establecido en el inc¡so u) del artículo 37" de la
Ley del lmpuesto a la Renta a efectos de deducir los gastos por premios, en
dinero o en especie, que der¡van de los sorteos que realizan.

BASE LEGAL:

Texto Unico Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N." 179-2004-EF, publicado el 8.12.2004, y normas
modificatorias (en adelante, TUO de la Ley del lmpuesto a ta Renta).

lHÁLrsrs:

En relación con la consulta formulada. entendemos que la m¡sma se encuentra
refer¡da a los sorteos realizados por las empresas explotadoras de Juegos de
Casino y Máquinas Tragamonedas con el fin de promocionar sus serv¡cios.

Al respecto, es del caso señalar lo siguiente:

1 .

2.

El inciso u) del artículo 37" del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta
dispone que a f¡n de establecef la renta neta de tercera cateooría se
deducirá de la renta bruta los gastos necesarios para producirla y rñaniene'
su fuente, así como los vinculados con ¡a generación de ganancias de
capital, en tanto Ia deducción no esté expresamente prohibida por esta ley;
en consecuencia, son deduc¡bles: los gastos por prem¡os, en dinero o en
espec¡e, que rgalicen los contribuyentes con el f¡n de promocionar o colocar
en el mercado sus productos o servicios, siempre que dichos premios se
ofrezcan con carácter general a los consum¡dores reales, el sorteo de los
m¡smos se efectúe ante Notario Público y se cumpla con las normas
legales v¡gentes sobre la materia.

Como se puede apreciar, los contr¡buyentes que realicen sorteos con el fin
oe promooonar sus productos o servic¡os, podrán deducir de su renta bruta
los gastos por premios entregados en virtud de dichos sorteos, siempre que
t? l ,cs i r r r . r t i i io$ Sc orr , . ¡ :L ! ! ¡  v \ r ,  r , i , r i : i j tú ,  g , , ; r l ( j r . l i  . ,  co¡ júÚ| t ¡¿ures tedie j .  , ,_ , .
sorteos se efectúe|| a¡re t\¡oialio púplico v se ou¡lpia con ¡as t¡orl ag
legales sobre la materia(r).

En ese sentido, como quiera que en el supuesto materia de consulta el
objetivo de los sorteos que realizan las empresas explotadoras de Juegos

ElD4rcto SupÉmo N'006,2000 tN, plbticado et 1.6.2000, ap¡ueba €tRegtame¡to de prorirociones Cor¡€rc¡¿tes y
Rifas coñ lines sodá¡es
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::^;c^lsino _y -Maguinas Tragamonedas es promocionar sus servicios, losgasros por premios entregados con motivo de dichos sorteos seian
*:::!l::: "" li"l" dichos-premios se ofre.""n "on "",a"t"i!"nái"r?'ro"consumldores reales, los sorteos se efectúen ante Notario Ér:Oticá ! secumpla con las normas legales sobre la materia.

coNcLUstóN:

Los gastos por premios entregados con motivo de sorteos realizados Dor lasempresas exp¡otadoras de Juegos de Casino y l\4áquinas Tragamonedás conTrnes promocionales, serán deducibles en tanto dicho! premios !u ot *""n "oncarácter_general a los consumidores reales, los "o'rt"o" "" "t""t,i"i *tuNotar¡o Público y se cumpla con ias normas legales sobre la mit*¡á. 
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